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seguro de cesant 
y 

S 5,4 millones 

Según una estimación de la consultora 
previsional Alfredo Cruz y Cía, el máximo para 
cotizaciones durante 2026 se incrementaría a 
UF 90,79 y a UF 136,28, respectivamente. 

POR MARÍA PAZ INFANTE 

Durante las próximas semanas 

la Superintendencia de Pensiones 

informará el valor de los topes 

imponibles para 2026. 

Actualmente, el máximo im- 

ponible para cotizaciones de AFP 

y salud llega a UF 87,8 (casi $ 3,5 
millones) y a UF 131,8 en el caso del 

seguro de cesantía, lo que equivale 

a$ 5.239.688. 

Según estimaciones de la consul- 

tora Alfredo Cruz y Cía, el máximo 

durante 2026 se elevaría aUF 90,79, 

lo que dejaría el indicador para pre- 

visión levemente sobre la barrera 

de los $ 3,6 millones, mientras que 

el del seguro de cesantía subiría a 
UF 136,28 (unos $ 5,4 millones). 

La asesora previsional de la con= 

sultora, Bernardita Infante, explicó 

a DF que el ajuste del indicador 

obedece a la variación anual del 

Índice de Remuneraciones Reales 

(IRR), el que refleja la evolución 

de las remuneraciones nominales 

ajustadas por la variación del IPC. 

De esta manera, considerando 

que a noviembre el IPC acumula 

un alza cercana a 3,4%, se exhibiría 

un incremento para 2026 equiva- 

lente en el tope imponible sobre 

el cual se calculan las cotizaciones 

obligatorias. 

La experta recordó que “este me- 

canismo de ajuste se originó en la 

reforma previsional de 2008 y busca 

evitar que el tope imponible quede 

rezagado respecto de la evolución 

real de los salarios, reduciendo dis- 

torsiones entre ingresos efectivos y 

base de cotización, y contribuyendo 

a mejorar las tasas de reemplazo, 

laa' | 

especialmente en los tramos de 

renta más altos”. 

Efectos del alza 
En cuanto alas implicancias para 

las personas, Infante señaló que, 

en el caso de aquellas personas con 

rentas superiores al tope imponi- 

ble, el ajuste implicará un mayor 

descuento mensual por concepto de 

cotización en AFP, isapre y seguro 

de cesantía. 

En la práctica, esto se traduce 

en un mayor ahorro previsional y 

de cesantía, que se acumula mes 

a mes. Adicionalmente, sostuvo 

que este mayor descuento previ- 

sional genera una disminución en 

elimpuesto de segunda categoría, 

ya que la base imponible sobre la 

cual se calculan los impuestos se 

reduce al aumentar el monto de 

UF 

87 
ES EL ACTUAL TOPE PARA 

COTIZAR EN LA AFP E ISAPRE. 

  

cotizaciones obligatorias. 

Para quienes están en una isapre, 

la asesora advirtió que el aumento 

del máximo imponible obligará a 

los cotizantes a revisar su situación 

contractual, especialmente si su 

plan contempla pagos adicionales. 

  

   

“Esto se debe a que el 7% calculado 

sobre el nuevo tope puede implicar 

un mayor financiamiento del plan 

base, lo que eventualmente podría 

disminuir el monto del adicional a 

pagar”, dijo. 

Asimismo, recordó que en el caso 

de las personas que cuenten con 

Planes financiados exclusivamente 

con el 7% legal, podrían evaluar si 

este mayor aporte resulta conve- 

niente para acceder a planes de 

mejor cobertura, considerando el 

nuevo nivel de cotización. 

El mayor aporte en salud no gene- 

ra excedentes, según lo establecido 

por la Ley Corta de Isapres. “Sin 

embargo, sí puede permitir pactar 

otros beneficios con la isapre, es- 

pecialmente para quienes buscan 

evitarrevisiones o ajustes anualesen 

su plan de salud”, sostuvo Infante. 
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Consumo y comercio 
En el caso de las tasas de los présta- 

mos de consumo, en diciembre de 2025 
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Tras cinco meses de caídas, la tasa de 

interés para créditos hipotecarios experi- 

mentó un alza en diciembre de 2025, según 

publicó el Banco Central este miércoles. 

La tasa promedio de préstamos para 

la vivienda a más de tres años en UF se 

ubicó en 4,14% en el último mes del año 

pasado, siendo su primera alza luego de 

cinco meses consecutivos de caídas. 

Lo anterior, implicó una leve subida 

respecto de noviembre de 2025, cuando 

el indicador se posicionó en 4,13%. 

Respecto del cierre del año anterior, la 

tasa anotó una baja si se compara con el 

4,37% a diciembre de 2024. 

¿tras Caer por cinco meses consecutivos 

En diciembre el indicador 
promedio de este tipo de 
préstamos se posicionó 
en 4,14%. 

En términos generales, la caída en las 

tasas de interés en 2025 fue impulsada 

por la reducción de la Tasa de Política 

Monetaria (TPM) del Banco Central y 

el programa de subsidio para viviendas 

nuevas de hasta UF 4.000, que, al 5 de 

diciembre, es decir, a siete meses desde su 

implementación, recibió 45.883 solicitudes, 

de las cuales 24.942 fueron aprobadas, 

14.985 están siendo evaluadas y 12.052 

ya fueron cursadas. 

se posicionaron en 22,22% anual, lo que 

significó una baja respecto de noviembre, 

cuando alcanzaron un 23,62% anual. 

El informe mensual de estadísticas 

monetarias y financieras del Banco 

Central explicó que la menor tasa en 

los préstamos para personas respon- 

dió a “una menor participación de los 

créditos rotativos asociados a tarjetas 

de crédito”. 

En tanto, las tasas de los préstamos 

comerciales cayeron a 8,07% promedio 

anual, su segunda baja luego de ubicarse 

en 8,56% durante noviembre, y la menor 

tasa desde octubre de 2021. 

Según el informe del ente rector, la 

tasa agregada en este segmento bajó por 

una menor incidencia de los sobregiros 

de las empresas -que presentan tasas 

relativamente más altas- y a una mayor 

participación de los créditos en cuotas, 

caracterizados por tasas más bajas.
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